
D IM C O TR A D E  S .A .

N O TA S  A  LO S  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S

A L  31 D E  D IC IE M B R E  D E L  2 0 1 3

(C ifra s  e x p re s a d a s  e n  U S $  d ó la re s  e s ta d o u n id e n s e s )

N O TA  1 . - O P E R A C IO N E S

La Compañía fue constitu ida el 04 de febrero  de 2009 y aprobada por la Superin tendencia  de 

Compañías m ediante  Resolución No. 09 .Q .IJ .000610 de fecha 12 de febre ro  de 2009 e inscrita 

en el Registro Mercantil el 03 de marzo de 2009. Su objeto socia l principal es venta  al por 

m ayor de maquinaria  y apara tos e léctricos, motores.

N O TA  2 .-  R E S U M E N  D E  LA S  P R IN C IP A L E S  P O L ÍT IC A S  C O N T A B L E S  

2 .1 . D e c la ra c ió n  d e  C um p lim ie n to

Los estados financieros al 31 de d ic iembre de 2013 han sido preparados de conform idad con 

las Normas In te rnaciona les de Información F inanciera (NIIF).

2 .2 . B a s e s  p a ra  la  p re p a ra c ió n  d e  lo s  e s ta d o s  f in a n c ie ro s

Los estados financie ros de la empresa D IMCOTRADE S.A. A l 31 de d ic iem bre  de 2013, 

comprenden el estado de s ituación financiera, el estado de resultado integra l, de cambios en el 

patrim onio y de flu jos de e fectivo  por el año te rm inado en esa fecha. Estos estados financie ros 

han sido preparados de acuerdo con Normas In te rnaciona les de Información F inanciera (NIIF), 

em itidas por el Conse jo  de Normas In te rnaciona les de Contab ilidad (IASB).

2 .3 . R e g is tro s  c o n ta b le s  y  u n id a d  m o n e ta r ia

Los estados financ ie ros y los reg is tros de la Compañía se presentan en dó lares de los Estados 

Unidos de América, la m oneda oficia l adoptada por la República del E cuador a partir de marzo 

de 2000.

2 .4 . E fe c t iv o  y  e q u iv a le n te s  al e fe c t iv o

Efectivo y equ iva len tes al e fectivo  incluye los recursos de alta liqu idez de los cua les d ispone la 

entidad para sus operac iones regu lados y que no está restring ido su uso, se reg is tran partidas 

como: caja, depós itos  en bancos, e invers iones de alta liqu idez (m enores a tres meses). Los 

sobreg iros bancarios son p resen tados como pasivos corrien tes en el es tado  de situación 

financiera.

2 .5 . A c t iv o s  f in a n c ie ro s

Incluye cuen tas por cobra r com erc ia les y otras cuen tas por cobrar, que son activos financie ros 

con reg is tro  a va lo r nom inal, que no cotizan en un m ercado activo.
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Las cuen tas com erc ia les por cobra r y otras cuen tas por cobra r se c las ifican en activos 

corrientes, excep to  los venc im ien tos superio res a 12 meses desde la fecha  del es tado de 

s ituación financie ra , que se c lasifican como activos no corrientes.

2 .6 . P ro p ie d a d , p la n ta  y  e q u ip o

Se muestra  al costo de adquis ición, menos la depreciac ión acumulada y cua lqu ie r pérd ida por 

deterio ro  del va lo r acumulada; va lorada de manera razonable  según NIIF.

El va lo r de los activos y la depreciac ión acumulada de los e lementos vend idos o re tirados se 

descargan de las cuentas co rrespond ien tes cuando se produce la venta  o el re tiro  y el resultado 

de d ichas transacciones se registra cuando se causa. Los gastos de manten im iento  y 

reparación m enores se cargan a los resu ltados del año.

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasas 

que se consideran adecuadas para dep rec ia r el va lo r de los activos duran te  su v ida útil 

estim ada, s igu iendo el método de la línea recta.

2 .7 . D e te r io ro  d e l v a lo r  d e  lo s  e q u ip o s

Los equ ipos son revisados para de te rm inar si existen ind ic ios de que hayan sufrido una pérdida 

por deterio ro  de valor. No existen indic ios de un posib le deterio ro  de valor, para lo cual se 

comparó  el im porte recuperab le  de los equ ipos con el im porte en libros.

La Norma especifica  que si el im porte recuperab le  estim ado es in ferior, se reduce el im porte en 

libros al im porte recuperab le  estim ado, y se reconoce una pérd ida por deterio ro  en el estado de 

resultados.

2 .8 . C u e n ta s  y  d o c um e n to s  p o r  p a g a r  y  o tra s  c u e n ta s  p o r  p a g a r

Las cuen tas  y docum en tos  po r pagar y o tras cuen tas  po r pagar son ob ligac iones  con 

te rce ros  reg is trados a va lo r nom inal.

2 .9 . Im p u e s to  a  la  R en ta

El im puesto  a la renta  co rrien te  se basa en la u tilidad  g ravab le  (tribu ta ria ) reg is trada  du ran te  

el año. La u tilidad g ravab le  d ifie re  de la u tilidad con tab le , deb ido  a las partidas de  ing resos o 

gastos im pon ib les  o deduc ib les  y partidas que  son g ravab les  o deduc ib les.

2 .1 0 . P a r t ic ip a c ió n  a  tra b a ja d o re s

De acue rdo  con d ispos ic iones  lega les, los traba jado res  tienen  de recho  a una partic ipac ión  

del 15%  sobre  las u tilidades anua les, esta  prov is ión  es reg is trada  con cargo a los resu ltados 

del e je rc ic io  en que se devenga, con base en las sum as po r paga r ex ig ib les.
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La Ley de C om pañ ías  requ ie re  que po r lo m enos el 10%  de la u tilidad  anua l sea  ap rop iado  

com o reserva  legal hasta  que  ésta  com o m ín im o a lcance  el 50%  del cap ita l socia l. Esta 

reserva  no es d ispon ib le  para el pago de d iv idendos en e fectivo  pero puede se r cap ita lizada  

en su to ta lidad .

2 .8 . R e c o n o c im ie n to  d e  in g re s o s  y  g a s to s

El ing reso  es reconoc ido  cuando  el riesgo  y los bene fic ios  s ign ifica tivos  de p rop iedad  han 

s ido  trans fe ridos  al com p rado r y no subs is ten  ince rtidum bres  sob re  reve rsos  s ign ifica tivos .

Los cos tos  y gas tos  se reg is tran  al costo  h istórico . Los cos tos  y gas tos  se reconocen  a 

m ed ida  que son incurridos, independ ien tem en te  de la fecha  en que  se haya rea lizado  el 

pago, y se reg is tran  en el período  más ce rcano  en el que  se conocen.

N O TA  3 .-  A D O P C IÓ N  P O R  P R IM E R A  V E Z  D E  LA S  N O R M A S  IN T E R N A C IO N A L E S  DE  

IN F O R M A C IÓ N  F IN A N C IE R A  (N IIF )

La Superin tendenc ia  de Compañías de la República del Ecuador, m ed ian te  Resoluc ión No. 

06 .Q .IC I.004 del 21 de agosto  de 2006, pub licada en Registro  O fic ia l No. 348 del 4 de 

sep tiem bre  de 2006, estab lece que a partir del año 2009, las com pañ ías dom ic iliadas en 

Ecuador, deben p repa ra r sus estados financ ie ros en base a las Normas In te rnac iona les de 

In fo rmación F inanciera  (N IIF ’s) y Normas In te rnaciona les de Contab ilidad (N IC ’s), em itidas por 

la Junta  de Norm as In te rnaciona les de Contabilidad.

Mediante  Reso luc ión  No. 08 .G .DSC  del 20 de noviembre de 2008 la Superin tendenc ia  de 

Compañías estab lece  el s igu ien te  cronogram a de ap licación ob liga to ria  de  las Normas 

In te rnaciona les de In fo rmación F inanciera  (N IIF ’s) por parte de las com pañías y en tes su je tos 

a su control:

2 .1 1 . R e s e rv a  le g a l

A ñ o  d e  im p lem e n ta c ió n G ru p o  d e  c o m p a ñ ía s  q u e  d e b e n  

a p l ic a r

1 de ene ro  de 2010 Com pañ ías  de  aud ito ría  ex te rna  y en tes 

su je tos  y regu lados po r la Ley de 

M ercado  de Va lo res

1 de ene ro  de  2011 Com pañ ías  con ac tivos  al 2007, igua les o 

supe rio res  a US$ 4 m illones; hold ing, 

tenedo ras  de  acc iones, com pañ ías  de 

econom ía  m ixta, las en tidades  del sec to r 

púb lico  y sucu rsa les  de en tidades  

extran je ras.

1 de ene ro  de 2012 El resto  de  com pañ ías  con tro ladas  po r la 

S uperin tendenc ia  de C om pañ ías  del 

Ecuador.
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De acuerdo con el c ronog ram a mencionado, D IMCOTRADE  S .A  defin ió  como su periodo de 

transic ión  a las N IIF el año 2011, e im p lementación  a partir del 1 de enero  de 2012.

La ap licación de las NIIF supone, con respecto  a los princip ios de  contab ilidad genera lm ente  

acep tados en el Ecuador que se encontraban v igentes al m omento  de p repa rarse  los estados 

financ ie ros co rrespond ien tes al año 2013:

Cambios en las políticas contables, crite rios de medic ión y fo rm a  de presentación de 

los estados financie ros.

La incorporación  de un nuevo estado financie ro , el estado de resu ltado integra l.

Un incremento  s ign ifica tivo  de la in formación inclu ida en las notas a los estados 

financie ros.

N O TA  4 .-  E S T IM A C IO N E S  Y  J U IC IO S  C O N T A B L E S

La preparación  de los presen tes estados financ ie ros en conform idad con NIIF requ iere  que la 

Adm in is trac ión  rea lice  c ie rtas estim aciones y estab lezca a lgunos supuestos inherentes a la 

activ idad económ ica  de la entidad, con el p ropósito  de de te rm inar la va luac ión  y p resentación 

de a lgunas partidas que fo rm an parte de los estados financie ros. En opin ión de la 

Adm in is trac ión , ta les estim aciones y supuestos estuv ie ron  basados en la m e jo r utilización de la 

in form ación d ispon ib le  al momento , los cua les podrían llegar a d ife rir de sus e fectos finales.

Las estim aciones y ju ic ios  subyacentes se revisan sobre una base regular. Las rev is iones a 

las estim aciones contab les se reconocen en el período de la revis ión y períodos fu tu ros  si la 

revis ión a fecta  tanto  al período actual como a períodos subsecuentes.

N O TA  5 .-  P R O P IE D A D , P L A N T A  Y  E Q U IP O

Al 31 de d ic iem bre 2013, D IMCOTRADE S.A. no tiene activos fijos

N O T A  6 .-  C A P IT A L  S O C IA L

Al 31 de  d ic iem bre  de  2013, está  constitu ido  po r $ 6 .000 ,00  y nom ina tivas , de  va lo r nom ina l 

de U S $1 ,0 0 .

N O T A  7 .-  A P R O B A C IÓ N  D E  LO S  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S

Los estados financ ie ros  po r el año te rm inado  el 31 de d ic iem bre  del 2013 han sido 

ap robados por la G erenc ia  y serán p resen tados a los Soc ios y Jun ta  G enera l de Soc ios para 

su ap robac ión . En op in ión  de la G erencia , los es tados  financ ie ros  se rán  ap robados  por la 

Jun ta  G enera l de  Soc ios sin  m od ificac iones.
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N O TA  8 .-  E V E N TO S  S U B S E C U E N T E S

Entre el 31 de d ic iem bre  de 2013 y la fecha de aprobación de los estados financie ros, no se 

produ je ron even tos que en la opin ión de la Adm in is trac ión  de la Compañía pud ieran tener un 

e fecto  s ign ifica tivo  sobre d ichos estados financie ros, y que no estuvie ran reve lados en los 

m ismos o en sus notas.

Ja im e  A rc e  E lena  C ab a lle ro  C

G ER E N TE  G E N E R A L  C O N TA DO R A

13 .20 0
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